
se desde el dia de la fecha de e llo s , pue
da , ó la persona que su Poder tuviere, 
y  no otra alguna , imprimir y  vender la 
mencionada Obra , intitulada: Lecciones 
prácticas de Agricultura y Economía del 
Campo , que da un Padre á su Hijo , pa
ra que sea un buen Labrador en qualquie- 
ra País , con tal de que sea en papel fi
no y  buena estam pa, viéndose antes en 
mi Consejo , y  estando rubricado y  fir
mado de Don Bartolomé Muñoz de Tor
res , mi Escribano de Cámara mas an
tiguo y  de Gobierno de él. T  prohíbo, 
que ninguna persona, sin licencia del citado 
Don Vicente de el S e ix o , imprima ni. ven
da dicha Obra , pena al que lo hicie
re , de perder , como desde luego quie
ro que pierda , todos y qualesquiera L i
bros , moldes y pertrechos que tuviere , y 
mas cincuenta mil maravedís , de los qua- 
les sea la tercera parte para la mi C á 
mara ; otra para el Juez que lo senten- 
ciáre ; y  la otra para el Denunciador. Y  
cumplidos los dichos diez años, quiero,


